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Hacienda.—La importancia de la mo
neda dé calderilla mallorqoina presentada 
hasta ahora al cambio en la tesorería de 
Hacienda pública, me induce é creer que 
su recogida se halla todavía algo atrasada, 
no obstante mis prevenciones circuladas 
en 12 de Noviembre de 1866 y 5 de Ju
nio último, boletines oficiales núms. 3309 
y 5399. En este caso el prohibir la cir
culación pudiera causar pérdidas que deseo 
se eviten, toda vez pe la ignorancia ha 
podido ocasionarlas. Por tanto he tenido 
é bien prorogar hasta el 30 de Setiembre 
próximo el plazo que vencerá el dia 5 del 
corriente.

El pago que se está verificando del pri
mer trimestre de las contribuciones facili
tará el complemento de la recogida. La 
Administración de hacienda pública debe 
aprovechar esta cobranza al mismo fio, 
para que los recaudadores, bajo so res
ponsabilidad, no solo admitan toda la mo
neda de calderilla mallorquína que les en
treguen los contribuyentes, sino que pa
sen á presentarla en Tesorería por perio
dos que no escedan de ocho dias. Preven
ciones análogas comunicará la Administra
ción á sus dependientes en general, adop
tando medidas eficaces para asegurar la 
mas puntual ejecución de este servicio.

Los Sh-s. Alcaldes en sos respectivos 
distritos, dictarán las disposiciones qoe 
convengan para asegurarse de que el pú
blico en general está enterado deque debe 
ya prohibirse definitivamente el curso de 
la monedo mallorquína, y quince dias án- 

tes de vencer el nuevo plazo repetirán los 
edictos y pregones que han de publicar 
desdé luego, anunciando la ampliación del 
plazo y el din fijo en que termine, para 
que nadie pueda alegar ignorancia. Los 
mismos Sres. Alcaldes, el 16 del actual 
mes y en igual dia del próximo Setiembre, 
me dárán cuenta de haber cumplido esta 
prevención.

Los dependientes de la administración 
pública así general como local incurrirán 
en responsabilidad si dejaren de cooperar 
con toda eficacia al cumplimiento de mis 
citadas circulares y la presente. Palma 3 
de Agosto de 18G7.=Cárlos de Pravia.

Aúm. 9577.
5 Hacienda.—Por la secretaría de la jun
ta de la d-'uda pública se me, dice con fe
cha 22 del mes de Junio último lo que 
sigue:

«Dispuesto ya para su entrega los: cré
ditos de la deuda del Tesoro procedente 
del personal, emitidos en pago de los sal
dos que han resultado en las liquidaciones 
de haberes practica las por esas oficinas á 
los interesfidos que espresa la relación nú
mero 96 la paso á manos de V. Si á fin 
de que se sirva hacerlo insertar en el Bo- 

í lelin oficial de. esta provincia para cono
cimiento de los acreedores, y remitirme 
en su dia un ejemplar del número en que 
tenga efecto su publicación.

RELACION.
D. José Jaume y Suau.
Lo que he dispuesto se publique en el 

Boletín oficial de la provincia para el ob
jeto expresado. Palma 29 de Julio de 1867. 
—Carlos de Piavia.

na
REGLAMEMO DE SEC.CNDA ENSEÑARÁ.

^Continuación.)
Los cursantes en estudios públicos, 5 en 

enseñanza privada, podían inglesaren ins
tituto durante el primer período para con
tinuar sus lecciones, haciendo constar la 
inscripción ó inscripciones en debida for
ma, y sufriendo un examen de la parte de 
curso ó del curso ó cursos que por medio 
de la inscripción ó inscripciones pruebe 
haber seguido privadamente. Este examen 
ante los catediáticos del instituto no ba
ja- á de media hora, y por él sátisíorá el 
"alumno 2 escudos. Abonará asimismo los 
derechos completos de mairicula corres- | 
pendientes al año en que ingrese, s?a cual
quiera la época. Al mismo cxánb n y pago 
de. derechos se sujetarán los alumnos que 
procedan de seminarios.

Todo cursante de latín y humanidades 
en insliluto podrá pasar en cualquier tiem
po del primer periodo á la enseñanza pri
vada, siempre que no haya completado las 
dos terceras parles de fallas voluntarias 
toleradas por este reglamento. Para veri
ficarlo pasará al director del instituto el 
aviso correspondiente, autorizado por el 
padre, tnior ó encargado, y completará los 
derechos de matrícula si le fallare el se
gundo plazo.

Art. 38. Concedida la traslación de la 
matricula, el alumno se dirigirá al jefe del 

i establecimiento donde desee Continuar sqs 
i estudios, acompañando una certificación 
: espedida por el secretario de aquél de don

de proceda, en la cual consten los cursos 
que tenga probados, estar matriculado en 
el actual, las calificaciones y número de 
faltas que, tenga en las asignaturas que es
té estudiando, y la concesión de la tras
lación de matrícula. En virtud de este 
documento se le admitirá, poniendo en co- 
nocimi- nto de cada uno de sus caietlrálicos 
su conducta anterior vías fallas que debe 
anotarle en su clase.'

Art. 39. Cuando la traslación fuere á 
establecimiento situado en distinta pobla
ción, el directo! del instituto de donde pro
ceda el alumno le señalará un término, 
que en ningún caso escederá de 15 dias, 
para presentarse donde ha de continuar sus 
estudios. Las fallas que el discípulo come
ta durante ese plazo se considerarán como 
involuntarias. .

I Art. 40. Todos los años, 15 al 30 
| de setiembre, los profesores habilitados de

cada provincia, ya enseñen en estudio pú
blico, en colegio; en su casa ó en la de los 
padres, remitirán al director del instituto 
respectivo lista exacta y minuciosa de los 
alumnos que han tenido á su cargo, con 
espn-sion del año que cursaron, y la nota 
de aplicación y aprovechamiento que me- 

¡ recieron. El profesor que fallare á esta । prescripción, quedará inhabilitado para se
guir dando la enseñanza. ■

Art. 41. En la secretaría de los insti
tuios se llevarán separadamente en los cor
respondientes libros: ,

Nota de los profesores habilitados que 
®slán en ejercicio en la provincia; título y 
circunstancias que reun«n; número de alum
nos que tienen á su cargo, y resultado que 
estos alumnos alcancen en su dia en el 
examen general de humanidades.
'> Lista de los matriculados en el instituto.

Idem de alumnos de estudios públicos 
de humanidades.

Idem de los que estudian en colegios 
privados. -

Idem de cursantes con piofesores habi
litados. : r • - •
c Id¿m de los que siguen los estudios en 
casa de sus padres con maestros particu
lares habilitados con titulo. •

Idem de los que estudien para facultati
vos de segunda clase.

Art. 42. El 2 de octubre remitirá el 
director del instituto al rector del distrito 
lista de los alumnos inscritos y matricu
lados en cada asignatura, con espresion 
del nombre, apellidos paterno y materno, 
edad y pueblo de su naturaleza.

Art. 43. Los que ! abiendo hecho es
tudios en país estranjefó quisieren incor
porarlos en un insliluto, p asentarán cer
tificaciones (autorizadas por los jefes de 
las escuelas de donde procedan, y legali
zadas en la forma que los demas docu
mentos públicos estranjeros), por las cua
les se acredite que las asignaturas son las 
mismas y se han estudiado en el tiempo 
que se exige en España. En vista de este 
documento, el director remitirá al redor 
del distrito el espediente para que siga los 
trámites que previene el art. 95 de ¡a ley 
de instrucción pública..

Art. 44. Acordada por el Gobierno la 
incorporación dé los estudios hechos en 
el eslranjero, el alumno se sujetará á un 
exámen de cada ásigmuura, semejante á 
los que en este reglamento se exigen para 
probar curso; y caso de aprobación, ad-
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qutrirán los estudios validez académica.
Si fuera r probado, no se le admitirá á 
nuevo exámi n.

Los alumnos á quienes se refieren los 
dos artículos anteriores deberán satisfacer 
los mismos derechos de matrícula que si 
hubiesen estudiado en España, y 2 escu
dos por el chamen de cada le cada asignatura. »do nota de los asientos que estén deso- 

admitidos' á incarpo- cupados.eran
ración los estudios-cursados en establee!- ■ 
míenlos, aS-civiles t'dmo militares, dirigi
dos por el Gpbiuno, siempre que por sus 
reglamentos se hagan á lo menos con la 
misma ostensión que se dan en los de 
gunda enseñanza.

CAPITULO VI.
Del orden y régimen de las clases, y obli

gaciones de los alumnos.
Art. 46. Cinco dias ántes de principiar 

las lecciones se fijará en el lugar <íí| edi
ficio señalado para los anurfeíos uú ct|ii* 
dro expresivo de las asignaturas que se 
enseñen en el instituto, profesores que 
las bmgan á su cargo, libros de texto pa
ra su estudio, locales, días y horas en que 
han d(3 darse las- leccmn-’s. * '

Art. 47. Los alumnos presentarán al 
profesor el primer dia que asistan á la 
clase la cédula de matricula, y ocuparán 
el número que en dicha cé lula se designe: 
á este efecto estarán numerados los asien
tos do las cátedras.

Art. 48. El texto designado en el cua
dro de asignaturas no podrá variarse du-

Art. 49. Las clases de dibujo durarán 
dos horas; las demas hora y medía y dos ho
ras, según queda establecido en los artícu
los 14 y 19. loioaiib le ncaljumn .¿nbeq

Cuando el profesor lo estime oportuno 
adelantará la explicación riecesaria sobre 
los punto,si mas difíciles de la lección si* 
gup nteiá fin de facilitar su estudio. . b 

Arl. 50. Si se matricularen tantos 
aiumnos en Una cákdróque haya motivo 
para ti-mer que el número perjadiqua al 
aprovechanli' nto, el direclór dará cuenta 
al rector, quien dispondrá que los última- 
m^nte inscritos pasen á otra de la mipma 
asignatura, si la hubiese en la población 
y tionsin.tifse aunjenloi de dktápuloB, ylea 
oli ó g ^s o  qué soidiivjda k clase eníseccio-. 
nys, para cuya ens'-ñanza proj ondrá al go
bierno 4cbque estime -conseniente. .oj.

Se entenderá que perjudica al aprove
chamiento siempre que exceda de 50 el 
número de alumnos.

Art. 51. Las clases í^rán públicasp pe
ro el profesor podrá mandar salir del aula 
á los oyentes que no guarden la debida 
compostura.

Los a’umnos que incurran en el.exceso 
previsto en el art; 4 no serán admitidos 
ni aun como oyentes miénlras no ¿caaiga 
fallo del Consejo do disciplina. । 1

Art. 52. En todas las clases se harán 
las explicaciones en castellano. .

Art. 53. Ningún aLimno podrá, hablar 
ni levantarse de su asiento sin licencia del 
profesor; las dudas que se les ofr- zcan Iás 
consultarán después de terminada la clasé. 
.o Art. 54. El alumno que fallare en la 
clase al respeto debido di profesor sérá 
expulsado de ella en el acto,y juzgado por 
el Consejo de disciplina. ' 
i Ant. 55. Si ocurrí se en alguna clase 
desorden grave que lome parle la ge
neralidad de los discípulos, y no se pu
diese averiguar quiénes son los promove
dores, el profesor suspenderá la kecion, 
dando parte al jefe del eslabkcimiento pa
ra que adopte las disposiciones oportunas, 
á fin (le que el hecho sea debidamente re
primido.

Si el desorden se repiti-se en las lec
ciones sucsivas J directoy podrá suspen
der la clase hasta por o'Cbo dias, mandan- • 
do anotar )i¿ual núm< ro de faltas de asis- ¡ 
lencia á lodos los alumnos que no acredi
ten debidamente no haber estado en la 
clase cuando ocurtió eM- sórden, perdien
do curso los (pie con ellas completen las 
que les fallen para seg borraílos de la li>ta; *

ah ah o ishk
todo sin perjuicio de las"penas que el Con
sejo de disciplina imponga á los que re
sultaren mas culpados.

Art. 56. El profesor anotará diaria
mente, á los efectos prevenidos en el ar
ticulo 61, las Litas de asistencia de los 
alumnos, pasando lista nominal, ó tómau-

Asimismo anotará la manera como ha
yan respondido á la lección y á las pre
guntas que se le hicieren, y los actos de 
inquieté y travesura que hayan come
tido.

Art. 5/. Al fin de enero pasarán los 
proí sores á la secretaba una I 
alumnos de su clase, con expresión de las’ 
fallas de asistencia, de lección y de com
postura en que incurrieren, y la califica
ción de su memoria, inteligencia, aplica
ción, aprovechamiento y conducir á fin 
de quejas personas á quienes están fe|- 
cárgados ptk-dan cnterlirse de su c€m[íor- 
tamimlo.

Arl. 58. También pasarán los profeso
res al fin de dicho mes una lista de los 
alumQmj qüe. mas ¿e h.i^aü^dislio^uido por 
su aprovechamiento y conduela. Los nom
bres de eslos alumnos estarán inscritos 
durante el mes siguiente en un cuadro de
honor, qt^e se.colocará n lugar visible
del edificio.

Art. 59. , 
la asigmiiut 
concluirse e

¡' catedráticos -termin^á 
lo menos 15 dias ánlés jd^S

nes restantes á.un repaso general que dis
pongan los alumnos para el exámen.

Art. 60. Desde el dia en que el alum
no se inscribe en la matrícula, queda su
jeto á la autoridad escolástica dentro y 
fuen del establecimiento.

Arl. 61. Todo alumno tiene obliga- ¡ 
cion de asistir puntualmente á las clases, 
y conducirse en ellas con la debida aplica
ción y compostura. El que cometiese 16 
fallas de asisiencia en clase de lección dia
ria, ocho en clase de dias alternos, cinco 
en las conferencias dé historia sagrada y 
doctrina cristiana, y cuatro en las de ejer
cicios de traducción latina y composición 
castellana á que deben asistir en los tres 
úllimos meses del curso los alumnos del 
primero y segundo año del segundo perío
do, será borrado de la lista, y el profesor 
lo pondrá inmediatamente en conocimien
to del director para que este lo haga sa
ber al encargado alumno.

Las faltas cometidas por enfermedad ú 
otra oausa que á juicio dél profesor sea 
bastante para escusar al alumno se consi
derarán como involuntarias, imputándose 
solo la mitad para los efectos del párrafo 
anterior.

Los profesores cuidarán bajo su res-1 
ponsabilKlad de no dar el carácter de in
voluntarias á las fallas que no lo sean.

Art. 62. Cada dos faltas de lección se 
coEsidcrarán como una voluntaria de asis
tencia para los efecto» del artículo antc-
rior.

Art. 63. Cuando un alumno borrado 
de la lista de una asignatura por fallas 
pretenda qué, el director use en ¿u favor 
de la facultad que le concede el párrafo 
noveno del art. 2.o,d berá soliciiado

An. 74. Los cursantes de Instituto que 
hubiesen probado los tres años del primer 

«a ía i ■ o -a i x r-*-. । puíodo, V los de colegias, estudios V .pro- 
pn'á término' de l"es j’lk i'coal ir dó'd" : qm' fihvan estado inS- q u u-eg«|> j“V»l nttuwaci<n,-Lo« oúme-
en ei tLirrin, ne nes-ina^a <,oqt,u d. critos eti los tres años*I m^mo y litibie- ' ' ' '* Wt» In comunicación paraua-a sn • oblrt¡ao t ri.Sp^¡TO, m
padre, dolor o. encara Jo: trmicorridp este | qe,;tHiCiKlo j,. v ap^
termino no se adimUra nmeuna. msUu. ia a^,itldo? ,n 1qs [ exámén da

ingreso nú p| segundo período. ' -."‘i
Consistirá éste exámen, de que scráh

■ Art. 64. Todos los alumnos tii-n-m obli
gación de respetar y obed.-c r al diraclor y 
profesores, así dmlro copio fuera del es- ' 
tablacimienio, y alendar las amoneslacio- ; 
nes de los d 'pendientes encargados de la - 
conservación del orden y disciplina esco
lástica.

Art. 65. Se anotarán en regí tro de 
matrícula de cada alumno lo< premios que 
obtenga y los castigos que sufra rn vinu<l 1 
de fallo t|f4 Cdns-qo de ífisciplina, y tañí- : 
bien los que le impongan el dir’drtr y 1 
catedráticos si así lo dispusieron ai casii- i 
garle. En uno v otro caso se expresará 
¡a falta 'ju1’ haya motivado la pina.

Art. 66. Se prohíbe á los alumnos di-

ngirsc colectivamente de palabra *ó por , Aiahidadcsf I¿TduL¿U65 di! USltí
escrito á sus superiores; los que infrinjan serán 3 escudos. No e.-tarán obligados á 
este prec pto serán juzgados como culpa- 1-------- i- — o .
bles de insubordinación.

Art. 67. Los alumnos asistirán al Ins
tituto vestidos con decencia. Se autoriza 
á los directores para prohibir cualquiera 
prenda que desdig i del decoró que debe 
haber en un establecimiento de enseñanza.

f -vX CAPITULO .VIL .•
De los medios materiales de inslri^ccion.

Art. 681^Habrá en cada Instituto el
suficiente número de aulas, claras, bienu.ivzjnutf, uuuiuiu HG dUldPi VldlOS, ViCU U 

f-Qtiladas y bastante capaces para que en ti
usarán los* ellas estén cómo'ln---- - - --------
lista de los ? r Aa cátedra del

i • i /i n .1 I n ir A n t A n í A n I I 11 iin ei

ve:
.én cómodamente los alumnos.

profesor estará á la con
veniente altura para que pueda descubrir á 
todos sus discípulos y s*'r oido con claridad.

En el lugar correspondiente habrá una 
pizarra ó encejado para escribir y trazar 
las figuras que e^j* enseñanza. Siempre, 
que Jp permita 1^ distríbucjon dél edificio, 
el profesor üBlitaFá en tJ aida por distinta 
puerta qne los alumnos. Las salas de di
bujo se dispondrán en la forma acomoda
da á e>los estudios.
—ájy M fbhrá a.lemas-

1 ° Una colección de sólidos y otra 
de instrumentos topográficos.

2. ° Los globos, mapas y demas ob
jetos para el estudio de la geografía.

3. ° Los cuadros sinojjlicos que se re- 
qui ren para ñmililw’ el (a historia.

4. ° Un gabinete de física y un labo- 
ralorió' químico con los aparatos é instru
mentos indispensables para dar con fruto 
esta enseñanza ,

5. ° Una colección de minerales y rocas.
6. ° Otra de zoología en las que exis

tan las principales especies; y cuando no

7. 6 Un jardín botánico y herbario 
dispuesto metódicamente.' '

8. ° u Los medios materiales que pidan 
los estudios de aplicación que se dén c q . 
el estabkcimifmto.

Arl. 70. Los directores cuidarán de 
que en los gabinetes de historia natural 
se vayan formando- Godecctones tan com
pletas como sea posible de los productos 
naturales de la provincia.

Art. 71. En las provincias dónde no hay . 
biblioteca pública como previene el art. 163 
de la ley tendrá .el instituto biblioteca par- 
Ucurar que se formara con los libros que 
según las disposiciones vigentes deben de
positarse en las bibliokcas iprovinciales, y 
con los que el establecimiento adquiera.

, Art. 72. La conservación de los me
dios materiales que haya en el instituto 
para la enseñanza, lo mismo que la bi
blioteca, estarán á cargo de los profesores 
ausiliares.k -?■ ' . .. '

CAPlTULty VIH.
De los exámenes de ingreso en el segundo 
•periodo, y de los ordinarios y extraordi

narios de ..prueba de curso.
Art. 73. Los exámenes de ingreso en 

el segundo período de los estudios gene
rales de segunda enseñanza se verificarán 
en las mismas é|>ocas que los ordinarios y 
estraordinarios de prueba «b cúrsá* ' i 

jueces los tres cali-di ático.» de los tres 
años qir* constil'iyen el primer período, 
en un ejercicio que durará una hora; se 
destinarán 30 miniito- á" pr-guntas .de gra
mática castellana y latina, y retorica y 
poética; 20 minutos á análisis y traduc
ción dr los autores clásicos en prosa y 
verso, y 10 minutos á preguntas de his
toria sagrada. .

T -rminado e| ejercicio, los jueces vota-I 
rán la aprobación ó reproba-ion del alum
no. En este segundo caso el alumno no 
podiá presenlars- ha-ta pisado un año á 
nuevo examen general de latinead y bu-

sufrirlo los que sigan la carrera de facul
tativo de segunda clase ó los estudios de 
aplicación.

Art. 75. El dia l.0 de junio princi
piarán en los institutos los exámenes ordi-
nar

Los caledrá^cos pasarán á |a 
secretaría con 10 días d^ anticipación una 
lista de los. alumnos que puedan ser ad
mitidos á los exámenes ordinarios, y otra 

‘ ' que han;dj quedar para los es-
nafios.

Si algún alumno de los incluidos en las
listas completase, después las fallas nece
sarias para ser borrado de la matrícula, el 
catedral ico lo avisará á la secretaría.

Art. 77. Los alumnos incluidos en las 
listas de los catedráticos que acrediten ade- 
nms habfyFMÜ^echo el segundo plazo de ma- 
tleula y 2 e|:Qdos por derecho de examen 

trécibirán tiLmJfc papeletas como sean las 
asignaturas en que pretendan ser exami
nados, espresándose en ellas el nombre, la 
asignatura y el número que corresponde 
para el examen. Serán designados con los 
números primeros ios que en los exámenes 
del curso anterior hayan obtenido la ca
lificación mas favorable, y entre los que la 
tengan igual los que estén primero en la 
lista de matricula de la asignatura.

La secretaría cuidará de pasar al presi
dente del cada tribunal una lista de los 
alumnos admisibles á exámen, con es- 
prysion del orden que deben ser llamados. 
La secretaría es responsable de la exactitud 
de esta lista. ' ' ’

Art. 78. Los exámenes serán públicos, 
anunciándose con la anticipación oportuna 
los locales, dias yhóras en qué han de ce
lebrarse. '

Art. 79. Cada asignatura será objeto 
de un exá^e^T especial, sin excluir la de 
doctrina cristiana é Histdna sagrada es- 
ceplúan,se, las .de rejiaso de kctura y es
critura. Étf la enseñanza de< lenguas vivas 
no es obligatorio el- exámen.

Art. 80. Serán jueces del examen el 
catedrático de la asignatura y otros dos 
que enseñen maL rías análogas, designados 
por el director. Entrarán á formar parte 
de los tribunab-s de éxámen los sustitutos 
nombrados por la,dirección general de ins
trucción pública, y. los que tengan nom- 
bramienlo del director d-d intituló, siem
pre que estos últimos estén regentando 
cátedras; pero se cuidará de que siempre 
dos de los jueces s^an catedráticos.

El catedrático mas antiguo por escalafón 
hará de presidente, y el más moderno de 
secretario.

Art. 81. El exámen consislirá en res
ponder á las preguntas que por espacio de 
20 minutos por lo menos hagan los jueces 
sobre cuatro lecciones de la asignatura sa- 

■ cadasesp oxelq la omi*6iq
El acto se verificará en la forma si

guiente: , i»
Se pondrán por los jueces en una urna 

tantos números como Lcciones cont-nga 
el programa de la asignatura. ■

El secretario del iGÍbunaí sacará cuatro 
números á presencia del alumno, y serán 
objeto del ejercicio íás cuatro Lccion-S 

ros que.se saqu. n d -.lajirna no volverán 
á ella hasta que hayan salido la mitad de 
W e'!l‘l'diU') sb sbso

En las asignaturas de traducción y aná
lisis. sé s.ortearáq solo dos lecciones; y ter
minado el exam m sobre ellas, el secrda- 
rio d' l tribunal abrirá él libro qiié'1 fia de 
servir de testo para estos ejercicios, y se
ñalará al alumno el pasaje que hade tra- 
queir ¿¿na4l b .

Art. 82. En todos los locales de exa
men habrá pizarras ó encerado para que 
los alumnos escriban ó trazen las figuras 
que los jueces ks ord-n nó ellos juzguen 
nocesariás pafá responder cumplidamente á 
las preguntas qu > se ks dirijan, y los apa
ratos y obj ‘tos qt]e, á juicio (kl tn-bunal 
fueren ("^'i^gajefijioaeb eetididyiq

Art. 83. Los exámenes se verificarán 
por este orden; primeramente serán ¿xa-
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gu<be9^lwso. aQ^6,iQí . bfid 
biesen obteniUo nola.de sobresaliente; des
pués los- que. la bub eren obtenido de no- 
tablemenie aprovechado; á continuación 
los que la hubieran conseguido de bueno 
y por último los de la de mediano, El. nú
mero de la papeleta dará preferencia en ca
da una de las cuatro clases. Respecto 
de los alumnos de primer año, se verifi
carán los exánimes por orden de matrí
cula. El que llamado no se presentare 
quedará para el último dia de exámenes; 
y si entonces tampoco lo hiciere, será exa
minado rn los extraordinarios.

Art. 8-4.. Se prohíbe que los alumnos 
cambien entre si el número que tienen 
para ef exámen. ®

Art. 85. Terminados los exámenes de 
cada día, los jueces reunidos en sécroto, y 
con vista de las ñolas que deberán haber 
tomado durante los ejercicios, harán la 
calificación de los alumnos examinados. 
Esta será de sobresaliente, notablemente 
aprove^ftadó, biceno, mediano suspenso.

Art. 86. El presidente del tribunal re
mitirá á la secretaria inmediatamente que 
se hagan las cafificacioñés una lista de los 
alumnos examinados, firmada por los jue-

Otro ejemplar de la misma lista, auto
rizada en la propia forma, se fijará á la 
puerta del local donde se hayan celebrado

Art. 87. La calificación hecha por los 
jueces será, decisiva y contra eb^ no^se 
admitirá recurso de ninguna cla^ -.

Art. 88. El alumno que cursare fuera 
del instftutid'Y
exámen ordinario del respectivo curso, po
drá hacerlo pagando los derechos de exá- 
men; y si obtuviere nota de sobresaliente 
podrá optar al premio en concurrencia con 
los alumnos del mismo establecimiento.

Art. 89. No será admitido á examen de 
la asignatura de física y nociones de Quí
mica el alumno que no liaya aprobado Ja 
de matemáticas. • *' 1 . ‘ ¿ ’ 3

Art. 90. Si el 1. ° de julio ño hubieren 
terminado los exámenes continuarán hasta 
que sean examinados lodos los alumnos 
affmisihtes que se presentaren.

Art. 94. El día 1. ° de setiembre prin- 
eipiaTándos ^xámen-s estraordinarios. A 
ellos serán admitidos:^

1. ° Los alumnos incluidos en las 
listas de los catedráticos para estos exá- 
men^s. ' 61 ünopivoio

2. ° Los su^p-msos. y. '
3. ° Los ímb aspiran á calificación 

superior á la que hayan obtenido en los or
dinarios.

S. ° Los admisibles á exámen que 
fiñ W presentaron en los ordinarios.

Art. Saun Los alumnos admisibles á exá^ 
men que no se hayan presentado en los; 
ordinarios ni en los eslraoi diñarlos podráni 
sufrirlo no cualquier tiempo, pero si no 
fueren las épocas marcadas para dichos 

paj^iráli' áti^e^de^clícítf
Art. 93. Son aplicables á los exámenes 

extraordinarios todas las dispoSiciónes de 
este capítulo, VHlalivas á los ordinarios, 
con la diferencia de que no habrá nota de 
suspenso, y los alumnos que no fueren 
aprobados perderán curso.

Art. 94. El profesor de dibujo, en vis
ta de los trabajos de. los alumnos, acordará; 
que pasen de una clase á otra superior. 
En la época de los exámenes ordinarios se 
hará esposicion pública de los trabajos de 
estos alumnos. • .

CAPITULO IX.

-i? De los premios. etdo sli3
Art. 95. Todos los años se darán pret 

mios en los Instituios, á los cuales opta
rán los alumnos que reunan los requisi
tos que se espresan en este titulo. '

Art. 96. Habrá premios ordinarios y 
estraordinarios. Los ordinarios consistirán 
en un diploma especial y una obra encua
dernada de literatura ó de ci ncias, según 
la sección á que corresponda la asignatura.

Los estraordinarios en un diploma y en

Ij^dispe^at.dc los derechos del grado de 
Bacbilibr enAit'S, ó titulo pericial 
cuyos estu líos haya seguido el alumno. 
Se hará constaren los títulos la circuns- 
tancii de haberse obtenido por premio.

T^^^rá un premio ordinario 
en cada asignatura; y podrán, aspirar á 
él los alumnos examinados en el Id s IíIu Io  
¿NBih^yano^t^ido nota de Sobiesalien- 
Le en los exámenes ordinar ios d d curso.

Art. 98. Los aspirantes á los premios 
ordinarios presentarán sus instancias, á los 
dos días de haber sido examinados.

Art. 99. Las oposiciones á los pre-r 
míos ordinarios de oada asigna!u'a se ve
rificarán terminados los exámenes en el 
Instituto.

1 .¿(S.árán Jueces los Catedráticos que lo fue
ren de los exámenes. .. ;

Art. 100. El ejercicio será público, y 
consistirá en conlestlar á qn punió sacado 
á la suerte de entre tres que los .lu ces.de
terminarán al tiempo de principiar las opo
siciones. . , / ¿ .r í tv/gb.iile»

Podrá, el Tribunal proponer cuestiones 
teóricas, ó la traducción directa ó inversa 
de pasajes de los clásicos, ó resoluciones 
de problemas ó espedí Alenté, y prepara
ciones ó descripciones y clasificaciones de 
objetos de Historia natura!, según las asig
naturas.

Art. 101. Los aspirantes se .presenta
rán en el dia y hora qugse designe para, 
lo oposición, y serán encerradas fía upa 
sala, cuidando los bed' les de que p rma- 
nezcan incomunicados hasta que se les 
llame para hacer el ejercicio. ,

El Presidente llamará á los aspirantes 
por el orden en que hayan presentado sus 
inslanciaSj queda Stícr^taria deberá r^mi-.

" tirle nucm-i adas, acompañando las hojas 
de estudios d'- los ing resados.

Todos responderá^ á la misma cuestión; 
traducirán el mismo pasaje; resolverán el 
mismo problema, ó practicarán el mismo 
esperimeuto ó preparación, ó describirán 
y clasificarán el mismo objeto de Historia 
natural. q )e coya |KI)d

Ups Jueces no podrán dirigir la palabra 
al ejercitante. ,

Art. 102. Concluidos los ejercicios, los 
Jueces (b tddirán en votación secreta si há 
lugar; á U adjudicación del premip; y ca
so que la decisión sea. afirmativa, quién ha 
de ser el agraciado.

Si no resultase mayoría en favor de 
ninguno d- los as¡iiranles, se adjudicará 
al que tenga mas méritos según su hoja 
de estadios.

Art. 103. Las oposiciones á premios 
ostraordioarios se verificarán l<-rminados 
quesean los exámenes en el Instituto y 
Coflegios. .

Art. 104. Se concederán por premio 
estraordinai io dos grados de Bachiller, 
uno por las asignaturas de letras y otro 
por las de ciencias, y ademas un titulo por 
cada carrera pericial, cuyos estudios se 
hagan en el establecimiirnto.

Art. 105. Podrán aspirar al Bachille
rato en Artes por premio estraordinario 
los alumnos que hayan obtenido la califi
cación de Sobresaliente en los tres ejerci
cios.

Serán admitidos como opositores al pre
mio estraordinario de cada carrera peri
cial los que en el mismo curso hayan si
do calificados de Sobresaliente en los ejer
cicios necesarios para obtener el título.

Art. 106. Compondrán el Tribunal pa
ra el premio estraordinario en el grado 
de Rachiller en Artes por la sección de Le
tras los Catedráticos de la Gramática casr 
tellana y latina, Retórica, Literatura, His
toria y Geografía, Lógica y Etica, y Reli
gión é Historia sagrada. )

Para el de bachiller por la sección de 
ciencias el catedrático de matemáticas, el 
de física y química y el de historia natura!. 
Si estas últimas cátedras estuvieren á car
go de un mismo catedrático, entrará á for
mar también tribunal otro que tenga títu
lo de licenciado ó bachiller en ciencias; y 
si no Iq hubiere, el ausiliar de esta sec
ción.
IJfera ¡Q3 títulos periciales, los profeso

res de las asignaturas que c.omprpnda la 
carrera.

Ait. 107. Las oposiciones se verifica- 
r^/n la forma [uesciita para los 
ordinarios; pero lo? jueces cuidarán de 
qg§ las cue.-tionps ó ejercicios pi áclicos que 
se señalen ofrezcan mayor dilicullad.

En la calificación de los ejercicios se 
observarii lo prescrito en el art. 102.

CAPÍTULO X.
Del (jrado de bachiller en artes y de los 

til u tos periciales.
Art. 108. Podían los alumnos recibir 

el-grado do bachill-er ó titulo perjdal.Áque 
sean admisibles (seguj) los -eHUdioslqu® 
teñg.a: hechos) en cualquier tiempo del año, 
escepto en el de vacaciones. ■

El director podrá convocar en los meses 
de julio y agosto á los catedráticos que se 
encuentren en la población para ejercicios 
de grados ó títulos periciales cuando del 
retraso en{bace,rlQs se sigan á los intere
sados graves é irreparables perjuicios. L n

Art. 109. Los que asqiren al grado de 
bachiller en arles ó á titulo pericial, cuyos 

. estudios se hagan en el insiilulo, presen- 
sarán al director una instancia a:compi- 
ñando los docu.incnios sutici-ntes para 
acreditar que han Guisado y probado los 
estudios necesarios en el tiempo y forma 
que dispone el programa g-mcral/

El director pasará la solicitud á la se
cretaría á fin de que infoime lo que cons
te en los libros, y pida las acordadas si el 
alumno procediese fie otro e&tablecimientQq

Art. 110. Instruido el espedientea c Í 
director acordará la admisión á los ejer
cicios ó la denegación de la instancia: en 
caso da duda GQüSultHrá al rector, h <-i

Art. 111. Aprobado el- espediente, el 
alumno satisfará 10 escudos por derecho 
de examen, y hecho eslo el- director seña
lará dia y hora para el primer ejercicio.

Art. 112. Los ejercicios para el bachi- 
lleraio en arles serán dos, consistiendo 
cada una en un exámen público-én la for
ma siguiente: el primero durará media ho
ra, versando sobie las asignaturas de cas
tellano, latín, retórica y poéii-a: el segun
do durará hora y media, invirtiendo la pri
mera hora en exámen de geografía, histo
ria general y de España, literatura, psico
logía, lógica y ética y doctrina cristiana; 
y la media hora restante sobre las de ma-« 
temática, física, química, é historia natu
ral. Ademas se comprobará que el graduan
do sabe traducir correctamente la lengua 
francesa.

Art. 113. Tres catedráticos formarán 
el tiibunal de cada ejercicio, turnando:^ 
ra componerlo los de las asignaturas ob
jeto del exámen. Guando no fuere posible 
constituir tribunal con catedráticos nume
rarios de la sección á que corresponde el 
ejercicio, entrarán los de la otra sección 
que fueren licenciados ó bachilleres en 
aquella, y si no los hubiera el profesor au
siliar. *

Art. 114. Inmediatamente después de 
terminado un ejercicio sé calificará éste 
en votación secreta, á cuyo efecto distri
buirá el presidente 6 cada uno de los jue
ces cuatro bolas, una de las cuales tenga 
una S. (sobresaliente), otra una N. (nota
blemente aprovechado), otra una A. (apro
bado) y otra una R. (reprobado).

Si cada uno de los jueces depositase en 
la urna distinta letra, el presidente decla
rará aprobado el graduando: en los demas 
casos se le calificará con arreglo a! voto 
de la mayoría.

El que" fuere reprobado en cualquier 
ejercicio perderá los derechos de exámen 
del grado.

Art. 115. Para ser admitido al segundo 
ejercicio se necesita haber sido aprobado 
en el primero.

Art. 116. El alumno que sea reproba
do en un ejercicio podrá repetirlo trascur
ridos ices meses; y si pnlónces tampoco 
obtuviere la aprobación, podrá volver á 
pres mlarse ocho m-s-s 'i spues. Si fuere 
rrprob: do por tercera vez, no tnlrará á 
exámen de nuevo basta transcurrido un año.

El alumno que bt|bicse principiado los 
ejeicicios en un instituto no pasará á con
tinuarlos en otro sin autorización del di
rector de donde aquel haya com/mzado los 
actos: igual autorización' necesita para re
petir en ojrot. establecimienio el éjereicio 
en que hubiese sido suspenso, autorización 
qygjdQ mpdoalgupo^e concederá 4nies.de 
terminar el plazo de la susp.msion.

Art. 117. Terminado y aprobado el 
segundo ejercicio, el alumno satisfará 20 
escudos por derechos de grado, y entre
gará en la. secretaría un pliego de papel 
del sello 8? que el director remitirá al rec
Lan deL distrito; acompañondo una certifi- 
caeion en: que consten los estudios deMn- 
toresado y la calificación que obtuvo en 
las: qjercidos.

Art. 118. Los ejercicios necesarios para 
el título i de perito mercantil mecánico ó 
químico y agrimensor, y tasador de tierras 
serám.dos, consistiendo el primero en un 
exámen que durará una hora sobre las 
asignaturas de la carrera.

; 1 El segundo variará según eP título que 
sé pretenda. Los que aspiren al de perito 
mercantil' redactarán eñ el término de ti^á1 
horag todos los trámites de una operación 
mercantil, elegida por el candidato entúé 
tres sacadas á la suerte. " ; " j A

i ,,cAí este efecto todos los años formularán 
los profesores de las asignaturas de apli
cación al com-rcio 30 casos de los mas 
frecuentes en el ejercicio de esta profesión.

El aspirante comprobará ademas su co
nocimiento de las lenguas francesa ó in
glesa.

Los alumnos que des en conseguir el 
título de perito mecánico tendrán por se
gundo ejercicio resolver gráficamente en 
el término de seis horas un problema in- 

¡ duslrial, el-gido asimismo entre tres sa
cados á la suerte., ... S'’ - ‘-

Estos dibujos podrán hacerse con líneas 
de claro-oscuro ó lavados con tinta de 
China, lápiz ó colores en el papel que se 
dará al efecto firmado por el secretario del 
tribunal, estando incomunicado para ello 
el ejercitante. Este ejercicio se preparará 
en forma análoga á la prescrita para los 
peritos mercantiles.

Los que pretendan el título de perito 
químico harán bajo la vigilancia de los 
jueoes y en el tiempo que se les señale, el 
esperim''nto ó preparación que determine 
el tribunal.

Así los aspirantes á este título como al 
do perito mecánico necesitan ser aproba
dos en un ejercicio de traducción correcta 
del francés. . .6 ro ’ 10o seel!

A los que aspiren á ser agrimensores se 
les exigirá que levanten el plano de un 
terreno señalado por el tribunal, valién
dose de los instrumentos que el mismo les 
designe.

Art. 119. Los dos ejercicios propios 
de cada título pericial han de verificarse 
ante el mismo tribunal, que se compondrá 
de tres catedráticos de las asignaturas pro
pias de la carrera, los cuales harán por 
turno este servicio.

Terminado el primero, volarán los jue
ces secretamente si ha Je ser aprobado el 
diséípulo: cuando la decisión fuese nega
tiva, no pasará el alumno al segundo ejét- 
cicio sino en los plazos marcados en el 
art. 116. ii

Después del segundo acto tendrá lugar 
la votación definitiva en la forma prescri
ta en el art. 114.

Art. 120. Es aplicable á los aspirantes 
á peritos lo prescrito en el último párrafo 
del art. 114 y en el de 117, con la dife
rencia de que la cantidad que debe satis
facerse por derechos de titulo es la de 32 
escudos si fdésb de agrimensor perito ta
sador de tierras, y la de 30 escudos si 
fuese de perito mercantil, químico ó me
cánico.

Art. 121. El redor, hallando arregla
dos los documentos, espedirá el título con 
la calificación ^le aprobado, nolablemcnté 
aprovechado ó sobresaliente, s»gun !a vo- 
lacíon definitiva. éWimfr ©Jubfem 
ri 16SI1W6 eviM tianm Wf- <**64
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..oí > jio; aUMTULO XI.

De las condiciones á que se kan de sujetar 
los estoblecinúc. L>s pi lcados que necesitan 

auluri;aciun del Gobierno.
^rt. 1*22. Poilrá'a •tslabiecTse con au- 

torizacioii is^'Cíal del Gobi- rno, colegios 
privados en (¡ue se dé el segundo período I 
de la segunda enseñanza. 1 "'

i Art. 123; Para establecer un colegio 
privado en que se dé el segundo período i 
de la segunda enseñanza se elevará al Go
bierno la oportuna solicitud por conduelo 
del director del instituto provincial, acre
ditando docimi- nlalmente que tanto el em
presariooóniv el director reúnen las eir- 
cun^taucías exigidas por la ley de instroc- * 
cion pública, .¡anda noticia exacta d«l lo- ; 
cal que al tnb'-iu se destina, y dél núme- ¡ 
re de alumn. s, asi estemos corno internos, ■ 
que habrán ue admitirse en él, y remitiendo 
copia del regiqribdHó inferior que ha de 
regir en el establecimiento. .■ ■
, Si en la pob'acion hubiera mas de un 
instituto provincial, la instancia se presen
tará al director ;de aquel á que haya de 
estar incorporado el colegio, á cuyo efecto 
se dividirá la población en las corresporr- 
dimies z-mas.

Art. 124-. El director examinará los i 
doctimentos y v^iiaráel local por sí ó por 
P ’i-Mjoa delegada al . í.-cto, y en vista de 
lodo remiliiá ei d;■ me con su dictá-
men al rector dtl iiislt ilo. Este lo alevará 
desde luego, ó despu -s de ampliar la >ns- 
truccion si lo creyere necesario, al mims- 
lerio de Fomento para los efectos preve- 
nidqs en el art. 150 de la ley de inslruc- 
cion pública. S-rán de cuenta del empre- 
íario los gasl<^ de viaje que exija el re
conocimiento del local.

Art. 125. Se comunicará al interesado 
el resultado del espediente con la pre- 
vendon, si fuese favorable, de que para 
abrir el establecimiento ha de acreditar 
haberse cumplido lo prescrito en los nú- 
m ros 5. ° y 6. ° del arl. 150 de la ley, 
y tener consignada en la caja general de 
depósitos ó en alguna de sus sucursales la 
cantidad de 600 escudos.

Art. 126. El empresario presentará eñ 
la secretaría del instituto un mes ántes de 
abrir el establecimiento el cuadro de pro
fesores (acreditando que ti- nen los títulos 
qde.se exigen para ser catedrático de ins
tituto) un catálogo de los medios de en
señanza con que cuente, y la caria de pa
go jústificativa de haber prestado la fian
za. El director remitirá tales documentos 
con su informe al rector; quien si los ha
llase conforme autorizará la apertura de 
la matrícula.

Art. 127. Cuando alguna sociedad ó 
corporación de las comprendidas en los 
artículos 152 y 153 de la ley pretenda 
establecer un colegio privado, se instruirá 
el espediente en la forma prescrita en los 
arlículos anteriores, salvas las escepciones 
que en punto á fianza y á titulo de los 
jefes y profesores se establecen en la misma 
ley. Si el empresario fuese un ayunta
miento; deberá hacer constar que hay en 
el pueblo el número dé escuelas de pri
mera enseñanza que le corresponden.

Arl. 128. Es empresario de un cole
gio la persona, so^.-dad ó corporación á 
quien se haya concedido la autorización 
para erigirlo.

, Si el empresario tuviere las circunstan
cias necesarias pa a ser director, podrá 
reunir ambos cargos.

Art. 129 No podrán ser empresarios 
de colegios los catelháticos de institutos 
ni los empleados en ios mismos. . " 

Arl. 130. El empresario es el respon
sable ante la administración del Estado 
de las fallas que, en el establecimiento se 
comban contra las disposiciones de este 
reglamento.

Art. 131. Cuando un empresario de 
colegio privado quiera traspasar la em
presa á otra persona, lo solicitará acredi
tando que el cesionario li^ne las condicio- 
De$ exigidas por la ley. El director del 
instituto remitirá coa su dklámen la ins- 
Uacia al rector, quieo podrá autorizar la

cesión provisionalmente y sin perjuicio de i dráii- os del mismo establecimiento, uo<> 
lo que determine la dirección general de ' * * 
msiruccion publica. Cuando haya de va
riarse el d¡rect<)r de ün colegio, el ern-^ 
presarlo lo pondrá en conocimiento del 
rector," qoínn en vista de los títulos y cir- 
cnnsbtncias del propuesto le concederá ó 
le negará la aprobación.

Art. 132. Si tratase el empresario de 
mudar el colegio á otro lecal, lo pondrá 
en conocimiento del director del instituto
á fin de que se reconozca si en el nuevo 
edificio puede darse convenientemente la 
enseñanza. ■ - i

Art. 133. Todds los años, 15 dias án
tes de abrirse la matrícula, presentarán en 
la- secretaría del instituto los empresarios 
de colegios privados el cuadro de profe
sores, docu-nentado en la forma establecida 
en el art. 126 y el director lo elevará con 
su informe á la aprobación del rector. Lo 
mismo se hará si durante él curso hubiere 
de hacerse alguna alteración en el perso
nal del profesorado. ' •' ¿

No podrá abrirse la malrículá de un co
legio privado miénlras no se apruebe el 
cuadro d^ profesores.

Art. 134. No se permitirá que un pro
fesor tenga mas de cuatro lecciones dia
rias, spa eñ uno, sea en varios estable
cimientos.

Art. 135. Sé publicarán lodos los años 
en el Boletín oficial de la provincia los 
cuadros de profesores de los colegios pri
vados tales como hayan sido aprobados 
por el metor del distrito.

Art. 136. En las secretarías de los co
legios privados se llevarán los libros 
de matricula, y se ordenarán los expedien
tes de los alumnos en la misma forma que 
en los institutos.

CAPITULO XII.
De la matricula y examen de los aluVn- 

nos de establecimientos privados.
Art. 137. Los Directores de eslableci- 

mipmos privados autorizados por el Go
bierno admitirán á la matrícula á sus 
alumnos bajo las condiciones y formali
dades que en su lugar quedan prescritas 
p;<ra los establecimientos públicos. '

Si se les ofreciere du la acerca de si un 
alumno es admisible, consultarán el caso 
al Director del Instituto á que esté incor
porado el Colegio.

Alt. 138. El día 16 de Setiembre re
mitirán los empresarios de Colegios priva
dos al Director dej Instituto la lisia no
minal de la matrícula con los documen
tos presentados por los alumnos que por 
primera vez se hayan matriculado, y el 
importe de los derechos que deben satis
facer según el arl. 151 de la ley.

Los que no estén incluidos en la lisia 
no ganarán curso aun cuando asistan á las 
clases del Colegio.

Arl. 139. En los Colegios privados se 
dará la enseñanza con arreglo á los mis
mos programas que en el instituto á que 
estén incorporados.

Art. 140. Los exámenes así ordina
rios como estraordinarios de los alum
nos de los Colegios privados se verifica
rán tan pronto como concluyan los del 
Instituto; para lo cual los Directores re
mitirán en 1.° de Junio y 20 de Agosto 
las listas de admisibles ó el aviso de no ha
berlos.

Art. 141. AÍ Director del Instituto 
corresponde formar los Tribunales de exá- 
men y designar los locales, días y horas en 
que han de verificarse; para lo cual se 
atendrá á las prescripciones siguientes:

1 .a Se liarán en el Instituto los exá
menes de los Colegios situados en la mis
ma población, siendo Jueces en los de ca
da asignatura dos Catedráticos del Insti
tuto y el Profesor que la haya ensmado en 
el Colegio. Presidirá el Tribunal el mas 
antiguo de los Catedráticos del Instituto.

2 .a Si el Colegio estuviese en distinta 
población y el empresario no prefiriese que 
se hagan los exámenes en la forma pres
crita en la disposición anterior, el Direc
tor del Instituto comisionará los Cate- 

de la sección de Letras y otro de la de 
Ciencias, para que asistan á ellos, presi
diendo los Tribunales el mas antiguo de 
los comisionados y ¿ompletándose el (¡e 
cada asignatura con el Profesor qué' la 
haya enseñado en el Colegio.

De la propia manera se verificarán los 
exámenes en los esiíiblecimi<’ntos regidos 
por órdenes religiosas, estén ó no situados 
en el mismo pueblo que el Instituto.

Art. 142. Los ejprciciós se verificarán 
en la forma prescrita para los estableci
mientos públicos.

Art. 143. Los Catedráticos presiden
tes remitirán al Director del Instituto las 
listas de los alumnoe examinados, espre- 
sando la calificación que hubieren obteni
do; estas listas deberán estar firmadas por 
los tres examinadores.

Arl. 144. Cada uno délos Profesores 
de Instituto comisionados para asistir á 
los exámenes d-1 Colegio cuando hayan de 
salir de la población percibirá del empre
sario 6 escudos diarios, y doble suma por 
cada día de viaje.

CAPITULO XIII,

De las penas en que incurren los empre
sarios de los establecimientos privados.

Art. 145. El empresario que admita 
en sti Colegio mayor número de alumnos 
internos ó externos que el seña ado en el 
espediente de concesión, pagara una mul
ta de 100 escudos porcada uno de los pri
meros, y de 50 por cada uno de los se
gundos.

Se contará entre los alumnos parados 
efectos de este artículo á los que estudian 
sin carácter académico.

Arl. 146. El empresario que permita 
ejercer el cargo de Director por mas de 
un mes sin autorización del Redor, á 
otra persona que la designada en el espe
diente de crea» ion dél Colegio pagará la 
multa de 100 escudos. ’ ■

Igual pena sufiiiá el que permita de
sempeñar el cargo de Profesor de una 
asignatura áotro que el designado en el 
cuadro aprobado por el Rector, á no me
diar autorización dél Director dél Institu
to, quien no po-lrá darla sino por un mes 
y mediante justas causas debidamente 
acreditadas.

Art. 147. El empresario que traslade 
el Colegio á otro local sin dar el aviso pre
venido en el art. 132 pagará una mulla de 
20 escudos, sin perjuicio de la resolución 
que se adopte si el nuevo edificio carece de 
las condiciones propias para el objeto á 
que se le destina. ■

Arl. 148. Si se adoptasen en un Cole
gio otros librós de texto que los señala
dos para los establecimientos públicos, sa
tisfará el empresario una mulla de 200 es
cudos por cada asignatura en que esto se 
verifique: entendiéndose cuando la varia
ción sea entre los tres textos designados; 
pues en otro caso se procederá á lo que 
corresponda según el esceso.

Art. 149. La demora en remitir al Di
rector del Instituto las listas de alumnos 
matriculados y de admisibles á exámen se 
castigará ( on la mulla de 100 escudos.

Arl. 150. Si en el Colegio se tolerasen 
á un alumno mas taitas de asistencia que 
las permitidas en los Inetitutos, pagará el 
empresario una mulla de 50 á 300 escu
dos según la gravedad del caso.

Art. 151. Si se justificare que en un 
Colegio se da mal la enseñanza, ó se tra
ta mal á los alumnos ya por esceso en 
los castigos, ya por escasez é mala calidad 
en los alimentos, ya por la insalubridad y 
desaseo del local ó de| servicio doméstico, 
podrá la Dirección general de Instrucción 
pública mandar cerrarlo por un año.

Art. 152. Cualquier Colegio donde 86 
desobedezcan las órdenes superiores, ó se. 
enseñan á los alumnos máximas contra
rias á la fe y buenas costumbres, al orden 
político y civil del Estado^ ó al respeto 
debido á las Autoridades constituidas^ sa 
cerrará previo espediente gubernativo, eo 
que deberá oirse al R^al Cons'qo dé Jn*- :

Iruccion pública, quedando el empresario 
incapacitado para establecer Colegios y 
para dedicarse á la enseñanza el Director 
y Profesores que resulten culpados, todo 
sin perjuicio de las acciones civiles v cri
minales que contra ellos procedan, ioq y

Art. 153. Las mullas en que incurran 
los empresarios serán exigidas por los 
Rectores, quienes darán cuenta al Gobier
no de las que impongan y de los hechos 
que hayan motivado la medida. Lo< em
presarios podrán recurrir al Gobierno pi
diendo el alzamiento de la pena después 
que hayan hecho el pago.

Arl. 154. Las multas se harán efectivas 
de la fianza, si a los tres dias de impues
tas no presentare el empresario el papel 
que acredite estar satisfechas. La canti
dad en que la fianza se disminuya por la 
exacción de mullas será repuesta en el 
término de quince dias, si el Colegio hade 
seguir abierto.

(Se continuará.)
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Cuarta edición.

Contiene: toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustilocion, de prófugos, de 
competencias, de inuli'idades físicas y do 
escepciones; la Ley de 30 de Enero de 
1856 con las variar iones introducidas por 
la de Io de Marzo de 1862, que también 
se incluye: la de 29 de N»viecrbre de 
1859 sobre inversión del importe de re
denciones y reemplazo de las bajas proce
dentes de las mismas, reformada por laido 
26 de Enero de 1864, cón el Reglamento 
provisional para su ejecución: 260 Reales 
órdenes publicadas con posteri<»ridad á la 
Ley de Reemplazos, todas impoitautes; 
las cuales se citan por notas en los.ailícu- 
los de la misma á que corresponden: Re
glamento y Cuadro de los defectos físicos 
qué inutilizan para el servicio militar, con 
las variantes que se han dictado por el 
Gobierno sobre alguno de los deféClus fí
sicos en él comprendidos, ele. etc.

Ademas se encuentra en el!», por 
apéndice, lo siguiente:

Las Reales órdenes. Circulares y De
cretos que se han publicado desde Io de 
Enero al 30 de Junio de este año:

La Ley de 24 de! mes citado última
mente sobre reenganches, alterando la de 
29 de Noviembre de 1859 y variaemnev 
introducidas en la misma por la de 26 de 
ñero de 1864; y finalmente:

La Ley de 26 de id. id. que altera al
gunos arlbulos de la de Reemplazos de 
30 de Enero de 1856 modificada por la 
de 1® do Marzo de í 862j

Esta obra consta de mas de 500 pági
nas, y cuesta, 20 reales.

Véndese en la librería de Goasp, Morey6. 
=Palm8.
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